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Lucrecia y Jaime Oswaldo 
Benitez Armas y Anival Benitez 
Muñoz. Inscríbase la presente 
demanda en el Registro de la 
Propiedad correspondiente, 
Citese a los demandados en 
los lugares que se indican. A 
los herederos presuntos y des- 
conocidos de Manuel Benitez 
Armas de conformidad con lo 
previsto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil y en 
mérito al juramento que hace el 
actor en desconocer sus domi- 
cilios citrese por la prensa en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Qui- 
to. Téngase en cuenta el casi- 
llero judicial señalado por el 
compareclente. En la presente 
causa cuentese con el Sr. Al 
calde y Procurador Síndico det 

*H. Municipio de Quíto.- NOTIFI- 
QUESE. f) Dr. Felipe Granda 
Aguilar. 
Lo que comunico a usted para 
tos fines de ley, adviriiéndole de 
la obligación, que tiene de se- 
ñalar casillero judicial para que 
reciba futuras notificaciones que 
le correspondan. 
Lcdo. ANDRES ROMERO 
ALBAN. 
Secretario del Juzgado Sépti- 
mo da lo Civil de Pichincha. 
hay dos sellos 
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TRIBUNAL DE LO CONTEN- 
CIOSO ADMINISTRATIVO, 
PRIMERA SALA. 
_CITACION JUDICIAL : 
Alos herederos delseñor Eduar- 
do Ruperto Saltos, en su cali- 
dad de beneficiarios de la reso- 
lución que se impugna, se les: 
hace conocer de la dmanda 
contencioso administrativa in- 
terpuesta por los señores Luis] 
Serafín Márquez Márquez y 
Gumercindo Adolto Zúñiga 
Zúñiga en contra de los seño- 
res Comité Regional de Apela- 
ción N* 1 de Reforma Agraria, 
Director Ejecutivo del ¡ERAC, 
Procurador General del Esta- 
do, María Mercedes Montúfar 

* Rubín y herederos del señor 
Eduardo Ruperto Saltos, por lo 
cual se ha dictado la providen- 
cia que se transcribe a conti- 
nuación del extracto de la de- 
manda; 
EXTRACTO DE LA DEMANDA. 

:Actores: Luis Serafin Márquez 
Márquez y Gumercinco Adolfo 
Zúñiga Zúñiga; 

Demandados; Comité Regional 
de Apelación N* 1 de Reforma 
Agrarla, 
rea Ejecutivo del IERAC; 
Procurador General del Esta- 

  

ls María Mercedes Montúfar 
| Rubín. 
Herederos del señor Eduarda, 
Ruperto Saltos. 
Juicio: Contencioso administra. 

¡tivo Ni 828. 
“Trámite: Previsto en el capítulo 
¿TV de la Ley de la Jurisdicción" 
¡Contencioso Administratio. 
Objeto: Impugnación de la re- 
solución expedida por el Corni- 
16 Regional de Apelación N* 1 
de Reforma Agraria dictada el 
22 de septiembre de 1992, alas 
9h00, dentro del trámite sobre 
atectación del predio- rústico 
ubicado en la zona 17, sitio 
“Paraíso de Amigos”, jurisdic- 
ción de la parroquia Rosa Zára- 
te, cantón Quinindé. 
Cuantia: indeterminada. 
Casillero del actor; 540, Aboga- 
do Fi do Ricaurte. 
PROVIDENCIA 

TRIBUNAL DE LO GONTEN- 
CIOSO ADMINISTRATIVO.- 
DISTRITO DE QUITO.- PRIME- 
RA SALA.- Quito 14 de marzo 
de 1994.- Las 8h30.- VISTOS; 

  

    / sentada por los señores Luis 
La demanda que antecede pre- 

Gumercindo Adolto Zúñiga 
Zúñiga en contra de los seño- 
res Drs. Bolívar Vinueza Carre-, 
ra, Fausto Cevallos Polanco y 
Ernesto Guevara Urquizo, 
Miembros del Comité Regional 
de Apelación N* 1 de Reforma 
Agraria; Director Ejecutivo del 
instituto Ecuatoriano de Retor- 
ma Agraria y Colonización ¡E- 
RAC, María Mercedes Montú- 
tar Aubín y herederos del señor 
Eduardo Ruperto Saltos, por 
reunir los requisitos formales. 
previstos en los artículos 30 y 
31 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, se, 
la acepta al trámite establecido 
en el capítulo cuarto ibidem. En 
consecuencia, se ordena citar a 
los demandados con el conteni- 
do de la demanda y este auto a 
fin de que en el término de vein- 
te días la contesten y propon- 
gan las excepciones de que se 

crean asistidos y, dentro del 
mismo término, el funcionario 
respectivo del IERAC remita a 
esta Sala el expediente admi- 
nistrativo correspondiente. Para 
la citación a la señora Marla 

. Mercedes Montúfar Rubín, 
comisiónase a! señor Teniente 
Político de la parroquia Puerto 
Quito, a quien se le remitirá 
despacho en forma, concedién- 
dole el término extraordinario 
de tres días en razón de fa dís- 
tancia. En virtud de que los, 
actores con juramento han 
expresado su imposibilidad de 
determinar la individualidad y' 
residencia de los herederos de 

£, 

Eduardo Rupertor Saltos, se 
ordena citarlos por la prensa, 
en un periódico de amplia circu- 
lación de esta ciudad, mediante 
tres publicaciones en fechas 
«distintas, conforme lo prevé el 
artículo 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, a cuyo etecto * 
por Secretaría se entregará el 
extracto pertinente. Cuéntese 
¡Con el señor Procurador Gene- 
'ral del Estado.- hágase concoer 
'la razón de sorteo tespectivo.- 
Cítese y notifíquese en los lu- 

gares designados para el elec- 
to. 1) Dr. Gustavo Endara Mon- 
"cayo. MINISTRO DE SUSTAN- 
CIACION. 
Loque comunico a ustedes para 

Jos fines legales pertinentes. 
“previniéndoles de la obligación 
que tienen de señalar domicilio 
legal para posteriores notifica- 
ciones dentro del perímetro legal 
de esta ciudad de Quito. 
Dr. Jalme Calero Tufiño. 
SECRETARIO DE LA PRIME- 
RA SALA. 
09 Sep. 1994. 21 
hay un sello : 
la/t0 
CITACION JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
(JUICIO No. 1017/94 jo). 
ACTORA: Alfonsina Vásquez 
Vásquez. 

DOMICILIO: Casillero No. 476 
del doctor Juan Velasco Espi- 
nosa. 
DEMANDADO; Jaime Ochoa 
Gómez. 

DOMICILIO: Se desconoce. 
DEMANDA: Fundada en la 
causal décima primera, inciso 
segundo del artículo 109 del 
Código Civil. Alafecha no exis- 
ten hijos menores de edad. Na 
Man adquirido bienes. 

TRAMITE: Verbal sumario. 
CUANTIA : Indeterminada. 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL.- Quito, 
1994-agosto -22. Las 10mM5. 
VISTOS: Por cumplido lo dis- 
puesto en providencia inicial, la 
demanda que antecede es cla- 
ra y reúne los requisitos de Ley. 
Tramítese en juicio verbal su- 
mario y Cítese con esta al dle- 
mandado señor Jaime Ochoa 
Gómez, por la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circula- 
ción de esta cisudad de Quito y 
de la cisudad de Cuenca, de 
conformidad con los Artículos 
86 del Código de Procedimien- 
to Civil y 119 del Código Civil, 
atento el juramento rendido por 
la actors.y mediando ocho días 
hábiles entre una y otra publica- 
ción. “¡ómese nota del casillero 
judicial designado y agréguese 
el documento adjunto. Notifí- 
quese tf) Dr. Ramiro Suárez 
Almeida. Juez. 
Lo que comunico a usted, para 
los fines legales, previniéndole 
de la obligación de señalar 
casillero judicial en esta ciudad 
de Qutto, para posteriores noti- 
ficaciones. 
Lodo. Rodrigo Aulestia E. 
SECRETARIO. 
la/994 

QUITO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Serafín Márquez Márquez y 
4 

3) 
CITACION: 
MARIO AF 
PIÑEIROS. 
ACTORA: : 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE RADIO COMUNICACIONES DE 

LOS ANDES RACOMDES S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
"RADIO COMUNICACIONES DE LOS ANDES RACOMDES 
S.A.*, se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de agosto de 1994, 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor intendente de Compañfas de Quito, 
doctor Pablo Ortiz García, mediante Resolución No, 94.1.1.1.2129 
de 29 Ago. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, bajo el t 2284, el 16 de septiembre de 1994. 
2.- AUMENTO DE CAPITAL.- EL capital de la compañía se 
aumenta en la suma de S/ 3'000.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/ 5'000.000,00. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
de capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 

siguiente manera: En numerario S/ 3'000.000,00. 
En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 
artículo cuarto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: 
ARTICULO CUARTO. - CAPITAL: El capital social de la compa- . 
ñla es de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/ 5'000.000,00) 
dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 
MIL sucres cada una. 

Quito, 29 de septiembre de 1994, 

Dr. Víctor Cevallos 
SECRETARIO GÉNERAL 

la/293 
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